
 
COMUNICACIÓN DE FINALIZACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

 
 
Tribunal Calificador del proceso selectivo para el acceso, por el sistema de 
promoción interna, a plazas de carácter laboral de la categoría profesional del 
Grupo IV, Nivel 3, de Técnico Auxiliar ÁREA D, de la Comunidad de Madrid, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para 2021, convocadas mediante 
Orden 2619/2023, de 16 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo (B.O.C.M de 10 de noviembre de 2023).  
 
 
Por parte del Tribunal Calificador, designado por Resolución de 29 de enero de 2026 
(BOCM de 25 de febrero) de la Dirección General de Función Pública, con su 
modificación por Resolución de 10 de marzo de 2026 (BOCM de 20 de marzo de 2026) 
y corrección de errores de dicha Resolución (BOCM de 23 de abril de 2026) como 
órgano de selección de tres procesos selectivos de promoción interna para el acceso a 
plazas de carácter laboral de las categorías profesionales del Grupo IV, Nivel 3, de 
Técnico Auxiliar Área B, Técnico Auxiliar Área C y Técnico Auxiliar Área D de la 
Comunidad de Madrid, convocadas mediante Orden 2619/2023, de 16 de octubre, de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, se comunica a dicha Dirección General, 
la finalización de dicho proceso selectivo por no presentarse ningún aspirante al 
primer ejercicio, celebrado con fecha de 19 de junio de 2026, de dicho proceso selectivo 
de promoción interna para el ÁREA D. 
 
 
 
Contra la presente comunicación, las personas interesadas podrán interponer, 
demanda, en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Social de Madrid, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artículo 6.2.b) de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y en el artículo 69 de la 
mencionada ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Madrid, a fecha de firma    Madrid, a fecha de firma 
La presidenta del tribunal    La secretaria del tribunal 

 
 
 
 

 
Fdo.: Agustina Gallardo Díaz   Fdo.: María del Mar Ontiveros Fernández 
 
 
 
 
 
 
Dirección General de Función Pública.  
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 
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